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RESUMEN 

Este expediente se eligió, pues expone un caso de relevancia jurídica que involucra al derecho 

societario y al derecho tributario. Específicamente, en este caso, la Administración Tributaria actúa 

contra ley, pues considera que Destilería Chiclayo S.A.C. realizó una venta - la cual está gravada con 

IGV - al transferir un conjunto de bienes, a Empresa Azucarera del Norte S.A.C. cuando en verdad se 

celebró una reorganización simple – operación no gravada con IGV.  

En el desarrollo de este caso, se puede analizar las divergentes opiniones societarias y tributarias en 

la doctrina y jurisprudencia vinculadas a la reorganización simple y ello permite determinar 

objetivamente cuál es la posición más razonable y adecuada a aplicar en el caso en concreto. 

Asimismo, cabe señalar que este informe tiene como objetivo determinar si la posición de la 

Administración Tributaria es muy estricta en cuanto a lo que implica una reorganización simple; es 

así, que en este informe se trabaja bajo la hipótesis de que la Administración Tributaria es muy 

formalista, es decir, actúa interpretando literalmente la norma. Al respecto, se afirma la hipótesis 

mencionada mediante la interpretación de las normas pertinentes, doctrina y jurisprudencia.  

Finalmente, se concluye que la Administración Tributaria interpreta la norma de manera literal, pues 

no evalúa el contexto en el que se llevó a cabo la reorganización societaria ya que, si lo hubiese 

hecho, se habría determinado que el objetivo de Destilería Chiclayo S.A.C. fue celebrar una 

reorganización simple, la cual no está gravada con IGV. 
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1. Introducción 

 Identificación del área o las áreas del Derecho sobre la que verse el expediente elegido 

El presente informe analiza y estudia la Resolución del Tribunal Fiscal (RTF) N° 015492-10-2011, la 

misma que resolvió el Expediente 915-2006. En este caso, la Administración Tributaria fiscalizó el 

año 2002 y el tributo Impuesto General a las Ventas (IGV) de Destilería Chiclayo. 

La Administración Tributaria reparó la transferencia de un conjunto de bienes a Empresa Azucarera 

del Norte S.A.C. Este ente consideró que dicha transferencia calificaba como venta y, por ende, 

estaba gravada con IGV; no obstante, no se analizó el contexto en el que se llevó a cabo la 

reorganización societaria, pues de ser así se habría concluido que la intención del contribuyente era 

celebrar una reorganización simple.  

En este contexto, el objetivo de este trabajo será determinar si la mencionada transferencia de 

bienes se encuentra o no gravada con IGV; para ello, será de vital importancia, previamente, 

determinar si se celebró una venta o una reorganización simple.  

De lo expuesto se identifican dos áreas del derecho que se analizarán: el derecho societario y el 

derecho tributario. Es así que, en este expediente, dentro del derecho societario, se analizarán las 

formas de reorganización societaria, ello implicará su naturaleza jurídica y sus particularidades 

jurídicas. Para hacer dicho desarrollo se revisará la Ley General de Sociedades (LGS); asimismo, se 

analizará el Reglamento del Registro de Sociedades (RRS) para así complementar las indicaciones 

los artículos pertinentes de la LGS que desarrollan las figuras de la escisión, reorganización simple, 

fusión y transformación. Del mismo modo, cabe señalar que la revisión de estas normas estará 

acompañada de análisis de doctrina y jurisprudencia. 

Ahora bien, en el presente expediente, dentro del derecho tributario, se analizará al principio de 

neutralidad fiscal en reorganizaciones societarias y sus efectos en Impuesto a la Renta (IR) e IGV; 

cabe señalar que se ahondará en los efectos tributarios de la reorganización simple, pues es esta 

figura la que toma mayor preponderancia en este informe. Del mismo modo, se revisará el 

contenido de la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario para determinar si fue posible 

su utilización en el caso. Para realizar lo expuesto se analizará la Ley del Impuesto a la Renta (LIR), 

su reglamento, la Ley del Impuesto General a las Ventas (LIGV) y su reglamento; además, se revisará 

doctrina y jurisprudente vinculada al caso. 

 Justificación de la elección del expediente 

Este expediente fue elegido para desarrollarlo, pues permite un acercamiento a dos ramas del 

derecho: societario y tributario. En el primer caso, permite revisar y analizar las variadas 

interpretaciones de la norma societaria que regula la reorganización simple y su respectivo impacto 

tributario. Del mismo modo, en el segundo caso, nos brinda un acercamiento a conocer los 

pronunciamientos del Tribunal Fiscal sobre el principio de neutralidad fiscal presente en las 

reorganizaciones societarias. Ello es importante, pues permite la discusión amplia de variadas 
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opiniones, las cuales ayudarán a determinar objetivamente cuál es la posición más razonable y 

adecuada en el caso a resolver el presente expediente. 

2. Hechos del caso 

En el caso a analizar se fiscalizó el Impuesto General a la Ventas (en adelante, IGV) de enero a 

diciembre de 2002. A continuación, se irán detallando en línea cronológica los hechos del caso. 

 

1. Con fecha 16 de agostos de 2004, el auditor encargado del caso, mediante el Informe N° 01-

2004-SUNAT-2L0200-Eq-1, señaló que, del análisis realizado a Empresa Azucarera del Norte 

S.A.C. (Empresa Azucarera del Norte), esta recibió un aporte de capital de bienes muebles y 

en efectivo de Destilería Chiclayo S.A.C. (Destilería Chiclayo). Este auditor manifestó que el 

aporte de maquinaria estaba gravado con IGV y que, por ende, debió de haberse emitido 

un comprobante de pago. Por lo expuesto es que recomendó fiscalizar a Destilería Chiclayo 

por el tributo IGV por el periodo enero – diciembre de 2002. 

   

2. El 7 de octubre de 2004 se inició la fiscalización por IGV por los periodos 200201 – 200212 

mediante Requerimiento N° 0255846. La SUNAT solicitó información y documentación 

contable. 

 

Al respecto, mediante escrito N° 17136, el contribuyente solicitó prórroga para cumplir con 

lo solicitado. 

Posteriormente, el 22 de diciembre de 2004, el fiscalizador fue atendido no por el 

representante legal, sino por el contador, y se hizo énfasis en que el contribuyente no 

exhibió actas de modificación de capital. Es así que solo se entregó, a través del escrito N° 

21675, el análisis de las cuentas 31 de valores y 33 de inmuebles, maquinaria y equipo. 

También se adjuntó el estudio de revaluación y la Declaración Jurada (DDJJ) Anual de 

Impuesto a la Renta (IR) de 2002 de empresa Azucarera del Norte. 

3. El 30 de diciembre de 2004, se notificó el Requerimiento N° 00171257 en el cual se le 

requirió al contribuyente lo siguiente: 

 

 Documentos relacionados con la adquisición, aporte y compra de acciones 

efectuadas en otras empresas que había realizado Destilería Chiclayo y que 

conforman el saldo de la cuenta 31 de valores, al 31 de diciembre de 2002.  

 Documentación sustentatoria respectiva como escrituras públicas y actas de 

accionistas. 

 Si se efectuó enajenación de acciones en otras empresas, deberá también 

informar al respecto, señalando a qué acciones corresponden, fecha de la 

transferencia, monto y empresa a quien se transfirieron las acciones. 
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Al respecto, el contribuyente adjuntó el Acta de Junta Universal de Accionistas (AJUA) de la 

Empresa Azucarera del Norte del 14 de septiembre de 2002 en la cual se autoriza a Destilería 

Chiclayo a transferir un total de 1, 382,030 acciones a favor de empresa agrícola San Juan 

S.A.A. al precio y condiciones que ella establezca. Sin embargo, no adjunta documentación 

que acredite la transacción realizada. 

4. El 11 de enero de 2005, el contribuyente presentó a la SUNAT el escrito N° 564 al cual 

adjunta, entre otros, cuadro en el que detalla aportes y compras de acciones Destilería 

Chiclayo refiere que, de acuerdo con sus estatutos, se dedica a la producción y 

comercialización de alcohol rectificado e industrial, habiendo, sin embargo, comprado una 

línea completa para la elaboración de azúcar que nunca llegó a utilizar, por lo que, mediante 

acuerdo de Junta Universal de Accionistas, de fecha 10 de marzo de 2002, aportó dicha línea 

a la Empresa Azucarera del Norte. 

 

5. El 13 de enero de 2005, el contribuyente presentó el escrito N°676 en el que reitera que su 

actividad principal es la elaboración y comercialización de alcohol industrial; asimismo, 

refiere que compró una línea completa para la elaboración de azúcar que nunca llegó a 

utilizar, por lo que por acuerdo de junta universal de accionistas de diciembre de 1998 

decidió aporta dicha línea a la empresa azucarera mencionada. 

 

6. El 17 de marzo de 2005, se notificó el requerimiento N° 00171293 mediante el cual se pidió 

sustentar el pago del IGV por los aportes en bienes realizados a Azucarera del Norte por el 

monto de S/. 1,778,295.00. La SUNAT comunicó al contribuyente que habiéndose 

determinado que Destilería Chiclayo había recibido determinadas acciones de Empresa 

Azucarera del Norte a cambio de un aporte de bienes se concluye que se trataría de una 

transferencia onerosa, la cual estaba gravada con IGV.  

 

En cuanto a este requerimiento, se dieron 4 días para responderlo; es así que Destilería 

Chiclayo, el 18 de marzo de 2005, solicitó una prórroga de 15 días hábiles, solicitud que fue 

denegada por la Administración Tributaria a través de la Carta 160-2005-SUNAT-2L0200, 

ello en virtud del artículo 62 numeral 1 del Código Tributario (CT).  

 

7. El 23 de marzo de 2005, el contribuyente presentó por mesa de partes el escrito N° 

00006075 dando respuesta al requerimiento. El contribuyente afirmó que la transferencia 

de bienes se encontraba exenta del pago de impuestos, pues esta operación se enmarcada 

dentro de una escisión. 

  

Del mismo modo, se adjuntó AJUA del día 10 de marzo de 2002; asimismo, también se 

adjuntó AJUA del 30 de marzo de 2002 en la cual los accionistas de Azucarera del Norte 

acordaron (i) aumentar el capital por aportación de socios y (ii) modificar el artículo quinto 

del estatuto social, ello a raíz del aumento de capital por aportación de socios y terceros. 

 



9 
 

En el primer Acta (10 marzo 2002) se detalló que el aporte que realizaría Destilería Chiclayo 

a Empresa Azucarera del Norte sería el siguiente: 

 

 

A 

 

 

 

                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bien  

S/ 

Terreno de 14,6492 m2, según fichas No. 

65145 y 65397, la U.C No 80807 y 20033 del 

registro de propiedades inmueble, predio 

rústico denominado SAUCE que formaba 

parte del sector FALA distrito de PICSI, 

provincia de Chiclayo, departamento de 

Lambayeque. 

 

72,117.11 

 

Levantamiento topográfico, sondeo de 

levantamiento de suelo, cimentación de 

estructura, edificios, cercos y portones, 

piso de fábrica de bodega, laboratorio 

drenaje de agua, canales de desagüe, pozas 

en fábrica 

 

 

670,277.89 

 

TOTAL 742,395.00 



10 
 

 

 

                                                 B 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

    S/ 742,395.00 + S/ 1,035,900.00          =             S/ 1,778,295.00 

 

En la segunda acta (30 marzo 2002), sobre el aumento de capital (i), se detalló que Destilería 

Chiclayo aportaría un capital conformado por la suma de S/.3´062,757.00 a Empresa Azucarera 

del Norte. 

Vigas A 161,500.00

Piñones y engranajes 30,000.00

Clarificadora de jugo 16,400.00

Calentadores de jugo 22,500.00

Calderos 1 y 2 112,500.00

Ladrillos refractarios 136,000.00

Evaporadores 1, 2, 3, 4 y 5 137,500.00

Tachos 1, 2, 3 y 4 87,500.00

Cristalizadores 42,000.00

Secador de azúcar 12,000.00

Tuberías 28,000.00

TOTAL 1,035,900.00

Maquinaria S/

60 motores eléctricos 60,000.00

30 reductores 161,000.00

Planchas de fierro A-36 29,000.00
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Al respecto, el 20 de febrero de 2002, el gerente de Empresa Azucarera del Norte cumplió 

con comunicar a los otros socios lo expuesto y como ninguno estuvo dispuesto a realizar un 

aporte nuevo de capital se aceptó a Destilería Chiclayo como nuevo accionista de Empresa 

Azucarera del Norte. 

 

Ahora bien, sobre el artículo quinto del estatuto social de Empresa Azucarera del Norte, en 

el AJUA se estipuló que se aumentaría el capital por medio de una aportación de un nuevo 

socio: Destilería Chiclayo. Es así que este nuevo accionista aportaría capital por un valor de 

S/ 3,062,757.00, el cual estaría conformado por S/ 1,284,462,00 (efectivo) y S/ 1,778,295.00 

(bienes). Es en este contexto que Empresa Azucarera del Norte emitió 3,062,757 acciones a 

favor de Destilería Chiclayo con un valor nominal de S/ 1.00 cada una. 

 

El mencionado aporte fue inscrito por Azucarera del Norte el 19 de junio de 2002 en la 

Notaría de la ciudad de Chiclayo (Notaría Isabel Alvarado Quijano) e inscrito en Registros 

Públicos el 21 de junio de 2002 en el asiento C-3 de la ficha 65145 y 65397 - Registro de 

propiedad inmueble bajo el título 8/2524. 

 

8. El 30 de marzo de 2005, la SUNAT cerró el Requerimiento N° 00171293.  

 

Es así que la SUNAT concluyó que la operación no es una escisión como señaló el 

contribuyente por no haberse cumplido con las formalidades y requisitos prescritos en los 

artículos 367, 368, 370, 371 y 372 de la LGS toda vez que en los libros contables del 

contribuyente no hay ajuste de capital alguno; asimismo, las acciones emitidas a cambio de 

los bienes fueron emitidas a nombre del contribuyente y no de sus socios; además, tampoco 

existió un proyecto ni acuerdo de escisión aprobados por el Directorio.  

 

9. El 31 de marzo de 2005, la Administración Tributaria emitió el Informe N° 14-2005-

SUNAT/2L0200 en el cual se señaló que la operación en cuestión es una transferencia 

onerosa de bienes para posteriormente concluir que dicha transferencia está afecta al IGV 

por retiro de bienes.  

 

10. El 08 de abril de 2005, luego de haberse cerrado el Requerimiento N° 00171293, el 

contribuyente presentó un escrito, en el que solicita plazo adicional de quince días hábiles 

para dar respuesta al anexo 01 de dicho Requerimiento. La Administración, señalando lo 

establecido por el artículo 75 del CT, comunicó al contribuyente que, no habiendo cumplido 

con presentar la sustentación en el plazo de ley, no corresponde evaluar más 

documentación. 

 

El contribuyente explicó que antes de la presentación de su solicitud no había tomado 

conocimiento de que la SUNAT había dado por terminada la fiscalización; en consecuencia, 
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consideraba tener el derecho a una oportunidad más para presentar pruebas para 

esclarecer el reparo fiscal. 

 

11. El 15 de abril de 2005, fueron notificadas la Resolución de Determinación N° 072-003-

0001006 y la Resolución de Multa N° 072-002-0001041 (Artículo 178.1 CT).  

 

12. El 12 de mayo de 2005, Destilería Chiclayo interpuso recurso de Reclamación. 

 

13. El 10 de noviembre de 2005, Destilería Chiclayo fue notificada con la Resolución de 

Intendencia (RI) N° 0750140000316, la cual declaró infundada la reclamación. 

 

14. Posteriormente, se presentó recurso de apelación, la cual fue atendida mediante RTF 

015492-10-2011. 

 

3. ¿El aporte de bienes descrito en el caso constituye una escisión o una reorganización 

simple? 

En la Ley General de Sociedades (LGS), en la sección segunda, la cual regula la “Reorganización de 

sociedades”, se considera reorganización a la escisión, fusión,  transformación y a otras formas de 

reorganización1. Cabe indicar que esta última figura es una variante más de las otras. A continuación, 

se desarrollarán las figuras más importantes a efectos del desarrollo de este ensayo. 

3.1. La escisión 

3.1.1. Contexto histórico – societario de la escisión 

La regulación societaria de la escisión tomó lugar, según, Bastian y Froessel, por primera vez, en 

Francia en 1966; no obstante, anteriormente, dicha regulación fue antecedida por otras normas con 

carácter fiscal que regulaban a las escisiones (Elías, 1999, p. 463). 

Sin perjuicio de lo expuesto, según Miguel Sasot, la escisión habría tenido lugar en Italia con la figura 

de la “scorporazione”, la cual fue introducida mediante jurisprudencia y posteriormente, fue 

incluida en la legislación (Elías, 1999, p. 463). No obstante, Fargosi señala que la “scorporazione” no 

es la versión italiana de la escisión, puesto que en aquella lo que prima es que una sociedad aporte 

parte de su patrimonio a otra, recibiendo a cambio acciones de la otra empresa (Elías, 1999, p. 464). 

La descripción de esta figura, en definitiva, no es la de una escisión, si no la de una reorganización 

simple, pues es preciso recordar que, en una escisión, son los socios quienes reciben las nuevas 

acciones; en cambio en una reorganización simple, es la empresa que aporta parte de su patrimonio 

la que recibe las acciones (Elías 1999, 464). 

                                                           
1 Dentro de otras formas de reorganización de sociedades se encuentra la reorganización simple. 
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Ahora bien, cabe mencionar que Francia no fue el único país en el que se desarrolló tempranamente 

una regulación tributaria para la escisión y posteriormente, se complementó con una regulación 

societaria, pues Perú también reguló tributariamente la escisión previamente a que esta figura fuese 

reconocida propiamente en la LGS.  

Sobre lo expuesto, consideramos que la confusión ocurrida en Italia fue el momento en el que, por 

primera vez, por su grado de similitud, se confunden las figuras de escisión y reorganización simple; 

dicha confusión sigue ocurriendo en la actualidad y es objeto del análisis de este ensayo. 

3.1.2. Naturaleza jurídica de la escisión 

Se debate en la doctrina si la escisión es un contrato entre sociedades, el cual tiene como finalidad 

acordar la transferencia de parte de bloques patrimoniales de una sociedad a otra a cambio de 

recibir acciones (tesis contractualista)2 o es un acto complejo con naturaleza corporativa (tesis de la 

decisión corporativa) (Elías, 1999, p. 498). 

Al respecto, opinamos igual que Elías, respecto a que la tesis de la decisión corporativa define a la 

naturaleza jurídica de la escisión, pues “los elementos contractuales no son más que una parte de 

los actos preparatorios del mismo” (Elías, 1999, p. 499); es decir, todos los actos jurídicos celebrados 

para lograr una escisión son parte del proceso para lograr una escisión.  

3.1.3. Tipos de escisión en la LGS 

La escisión se encuentra regulada en el Título III de la sección segunda, específicamente, en el 

artículo 367 de la LGS. Este artículo regula dos formas de escisión: la propia o total y la impropia o 

parcial. 

3.1.3.1. Escisión propia o total (Art. 367.1 LGS) 

Este tipo de escisión admite dos modalidades: 

a) Por constitución 

En este caso, la sociedad que fue escindida transfiere en conjunto todo su patrimonio por partes a 

dos o más empresas beneficiarias. Ello a cambio de las acciones o participaciones que dichas 

empresas emitirán directamente y a prorrata a favor de los accionistas de la sociedad beneficiaria. 

                                                           

2 La primera tesis surge de la idea de que la sociedad es un contrato 
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Cabe señalar que, en este caso, la sociedad escindida3 se extinguirá y las empresas beneficiarias se 

constituirán con el patrimonio escindido. (Bravo, 2010, p. 31) 

b) Por absorción 

En este caso, la sociedad escindida transfiere en conjunto todo su patrimonio por partes a dos o 

más empresas beneficiarias; ello a cambio de que los accionistas de la sociedad beneficiaria reciban 

directamente y a prorrata acciones de las empresas beneficiadas.  

Cabe acotar que, en este escenario, la sociedad escindida se extinguirá y las empresas que serán 

beneficiadas con la escisión, en tanto son preexistentes, deberán aumentar su capital social. (Bravo, 

2010, p. 31). 

3.1.3.2. Escisión impropia o parcial (Art. 367.2 LGS) 

Este tipo de escisión también tiene dos modalidades.  

a) Por constitución 

En este escenario, la sociedad escindida aporta su patrimonio en una o más partes a una o más 

sociedades beneficiarias. Ello a cambio de las acciones o participaciones que dichas empresas 

emitirán directamente y a prorrata a favor de los accionistas de la sociedad escindida. 

En este panorama, la sociedad escindida susbsistirá y las empresas beneficiarias se constituirán con 

el patrimonio escindido. (Bravo, 2010, p. 31) 

b) Por absorción 

En este caso, la sociedad escindida aporta su patrimonio en una o más partes a una o más sociedades 

beneficiarias. Ello a cambio de las acciones o participaciones que dichas empresas emitirán 

directamente y a prorrata a favor de los accionistas de la sociedad escindida. 

En este contexto, la sociedad escindida subsistirá y las empresas que serán beneficiadas con la 

escisión, en tanto son preexistentes, deberán aumentar su capital social. (Bravo, 2010, p. 31). 

3.1.3.3. Escisión subjetiva 

A diferencia de la escisión clásica regulada en el artículo 367 de la LGS, las escisiones subjetivas “[...] 

ocurren en aquellas escisiones que se producen con una modificación de las estructuras personales 

preexistentes, sea de los socios o grupos de socios de las personas jurídicas involucradas” (Elías, 

1999, p. 482). Asimismo, según Elías, más que una forma o mecanismos distintos a una escisión, las 

escisiones subjetivas son una modalidad que puede tomar lugar en cualquier tipo de escisión (Elías, 

1999, p. 482).  

                                                           
3 Sociedad que transfiere parte de su bloque patrimonial. 
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Sociedad 

beneficiaria A 

Es así que la escisión subjetiva es habilitada en el artículo 368 de la LGS, el cual señala que las nuevas 

acciones que se emitirán producto de una escisión (propia o impropia) pertenecerán a los 

accionistas de la empresa que se escindió, quienes deberán recibir dichas acciones en la proporción 

en que participan en el capital de la nueva sociedad de la que son parte, ello salvo pacto en 

contrario. 

A manera de conclusión, Bravo indica que en una escisión subjetiva existe una reagrupación de 

accionistas sin que ello responda a la proporción de los aportes de estos (Bravo, 2010, p. 31). 

Una ejemplificación de escisión subjetiva total la propone Bravo Cucci. En este ejemplo, una 

sociedad tiene dos socios y también dos bloques patrimoniales; en dicha sociedad, cada socio posee 

el 50% de la sociedad. (Bravo, 2010, p. 32). 

 

 

 

 

 

 

 

(Bravo, 2010, p. 32). 

Si este esquema es llevado a una escisión subjetiva total tendríamos lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

(Bravo, 2010, p. 33). 

Al respecto, cada socio (A y B) debería ser dueño del 50% del bloque patrimonial transferido a las 

nuevas sociedades beneficiarias (constituida o preexistente); no obstante, cada socio es dueño del 
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Sociedad escindida 
Sociedad 

beneficiaria  

100% de los bloques escindidos. Este reparto inusual de acciones en una escisión es posible debido 

al artículo 368 de la LGS, pues la repartición de acciones equitativas es posible pactarla en contrario. 

Ahora bien, otro caso que Bravo Cucci plantea es en el que una sociedad tiene tres socios y tres 

bloques patrimoniales fácilmente identificables; en dicha sociedad cada socio tiene el 33.3% del 

capital. (Bravo, 2010, p. 33). 

 

 

 

 

 

 

(Bravo, 2010, p. 33). 

Una escisión subjetiva parcial tendría el siguiente esquema: 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Bravo, 2010, p. 34). 

De este esquema se podría deducir que se trató de encubrir una devolución de aportes; no obstante, 

ello no es así, pues la actividad económica de la escindida continúa por medio de dos sociedades 

distintas. (Bravo, 2010, p. 34). Asimismo, al igual que el anterior ejemplo, cada socio debió recibir 

equitativamente su participación en el accionariado de la sociedad beneficiaria; no obstante, ello 

no es así, pues el socio C es el único que recibe el 100% del bloque patrimonial transferido. Ello es 

posible en virtud de artículo 368 de la LGS. 
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En consecuencia, queda demostrado que, en una escisión, sea esta clásica o subjetiva, siempre 

deberá existir la continuidad del negocio de la escindida, lo cual es logrado en ambas modalidades 

de escisión. 

3.1.4. La extinción sin disolución ni liquidación en la escisión total o propia 

En una escisión total o propia, cuando la sociedad escindida se extingue, según Elías, ello es llamado 

por varios autores como “disolución sin liquidación” (Elías, 1999, p. 491). Al respecto, este autor 

señala que no es correcto considerar que en una escisión total existe disolución y liquidación, pues 

en este tipo de escisión solo existe la extinción (Elías, 1999, p.491). A continuación, nos explicamos. 

Guasch, indica que 

“Siguiendo al profesor Sánchez Calero, que concibe la disolución como acto de derecho privado, que 

significa el inicio de un proceso de resolución del vínculo societario que ha de llevar a la extinción de 

la sociedad, cabe considerar que la disolución constituye una etapa más del complejo proceso 

extintivo que tiene como resultado final la desaparición de la sociedad, mientras que la extinción 

culmina aquel proceso” (Énfasis nuestro). (Guasch, 1993, p. 102-103) 

De lo expuesto concluimos que la disolución es solo una parte del complejo proceso extintivo que 

termina en la extinción de una sociedad. Es así que cuando una sociedad escindida se extingue, esta 

lo hace teniendo de por medio solo al acuerdo de escisión total y no una disolución y, mucho menos, 

una liquidación. En línea con lo expuesto, el artículo 370 de la LGS estipula que para llevar a cabo 

una escisión debe realizarse un acuerdo de escisión, el cual deberá contar con los mismos requisitos 

establecidos por la ley y el estatuto de las sociedades participantes para la modificación de su pacto 

social y estatuto. Asimismo, para ello no se requerirá acordar la disolución de la sociedad o 

sociedades que se extinguen producto de la escisión. 

Ratificando lo afirmado, también podemos citar al artículo 378 de la LGS, el cual señala que cuando 

el acuerdo de escisión es inscrito en el Registro y en las partidas correspondientes a todas las 

sociedades participantes, se producirá, de manera inmediata, la extinción de la sociedad escindida. 

3.1.5. El ajuste de capital, salvo excepciones, de la sociedad escindida en la escisión parcial o 

impropia 

Solo cabrá la posibilidad de realizar un ajuste de capital en la sociedad que se escindió cuando este 

aumente o disminuya con el traspaso de uno más bloques patrimoniales a otras sociedades. Al 

respecto, Elías considera que el legislador utilizó el término “ajuste” y no “aumento” ni “reducción” 

de capital porque no siempre este se eleva o se reduce, sino que incluso a veces permanece neutro 

(Elías, 1999, p. 494). Además, cabe señalar que para que haya aumento o reducción de capital se 

deben seguir determinados requisitos y procedimientos, los cuales no son exigidos en un proceso 

de escisión. A continuación, nos explicamos. 

Generalmente, en las escisiones parciales o impropias se transfiere más activos que pasivos; es así 

que la sociedad que se escindió deberá ajustar su capital reduciéndolo y, además, deberá amortizar 
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una parte de acciones o participaciones de sus accionistas. A cambio de estas acciones amortizadas, 

los accionistas reciben las nuevas acciones que emite la sociedad beneficiaria de la transferencia del 

bloque patrimonial (Elías, 1999, p. 494). 

Ahora bien, también es posible que al traspasar uno o más bloques patrimoniales a otra sociedad, 

la sociedad escindida obtenga un patrimonio neto positivo. Este escenario se daría, en principio, en 

los siguientes escenarios: (i) cuando el o los bloques patrimoniales transferidos contengan más 

pasivos que activos (transferencia de intangibles); (ii) cuando se devalúan activos que integran el 

bloque patrimonial que se transfirió; y (iii) cuando se pacten contraprestaciones pecuniarias o de 

cualquier otra clase a favor de la sociedad beneficiaria de la escisión (Elías, 1999, p. 494). En estos 

casos, la escindida puede capitalizarse y reajustar el valor nominal de sus acciones y hasta podría 

emitir nuevas acciones a favor de sus accionistas (Elías, 1999, p. 494). 

Además, cabe señalar que también existen casos en lo que la escindida no tiene la necesidad de  

realizar ajustes a su capital social; ello, en principio, sucede cuando (i) se transfieren activos y 

pasivos con el mismo valor a la sociedad beneficiaria; es así que esta no emitiría acciones a favor de 

la escindida; (ii) la escindida obtiene un resultado negativo y decide cargarlo a utilidades o reservas 

libres presentes o futuras y (iii) la escindida teniendo un resultado positivo decida no capitalizarlo 

(Elías, 1999, p. 495). 

3.2. Reorganización simple 

3.2.1. Definición de la reorganización simple según la LGS 

La reorganización simple se encuentra regulada en el Título IV de la sección segunda denominada 

“Otras formas de reorganización”, específicamente, en el artículo 391 de la LGS. 

Este artículo regula la operación que según Guash también debe ser denominada “segregación 

patrimonial” (Guash, 1993, p. 86-87). Al respecto, Elías considera que es posible llamar a la 

reorganización simple como segregación patrimonial, pues ambas son meramente el aporte de una 

sociedad de uno o más bloques patrimoniales a una empresa beneficiaria (Elías, 1999, p.540). En 

este caso, la empresa que aporta no sufrirá merma, pues a cambio de la transferencia de parte de 

su bloque patrimonial, recibirá acciones de la sociedad beneficiaria (nueva o preexistente) - las 

cuales deberá conservar en su activo - y no serán sus accionistas los beneficiados con ellas. Además, 

la sociedad aportante no se extinguirá.  

Cuando en el artículo se refiere a que las acciones que se reciban deberán ser mantenidas en el 

activo de la sociedad aportante opinamos, al igual que Elías, que lo que verdaderamente importa es 

que las acciones recibidas por la sociedad aportante pertenezcan a dicha sociedad y no a sus 

accionistas. Hay que recordar que este es el elemento esencial para diferenciar la escisión parcial 

de la reorganización simple.  

Es así que, en línea con Elías, consideramos respecto de las acciones recibidas por la aportante que 

“Nada impide su libre transferencia en cualquier clase de operación posterior” (Elías, 1999, p. 541). 
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Ahora bien, sobre la opinión de Elías al mencionar que la reorganización simple es una segregación 

patrimonial, pues ambas son meramente el aporte de una sociedad de uno o más bloques 

patrimoniales a una empresa beneficiaria (Elías, 1999, p. 540), cabe indicar que no estamos de 

acuerdo. Se afirma ello debido a que si bien en una segregación patrimonial es cierto que existe un 

aporte de una sociedad de uno o más bloques patrimoniales a otra empresa, la cual resulta 

beneficiaria; dicha segregación patrimonial necesariamente debe tener valor positivo, requisito que 

no es intrínseco a la reorganización simple, pues en esta figura es posible que el patrimonio neto 

tenga un valor total final positivo, negativo4 o neutro5. 

Entonces, concluimos que no es posible equiparar la segregación patrimonial a un aporte de uno o 

más bloques patrimoniales a otra sociedad. Es así que consideramos que tal como se va entendiendo 

a la segregación patrimonial, esta figura guarda más similitud con el artículo 2136 de la LGS, el cual 

trata del aumento de capital con aportes no dinerarios.  Afirmamos lo anterior, puesto que, en el 

aumento de capital con aportes no dinerarios, obligatoriamente, este aporte debe tener valor 

positivo (Hernández, 2005, p.1212).  

3.2.2. Definición de “bloque patrimonial” 

El término “bloque patrimonial” está definido en la LGS en el artículo 369 en el título III, el cual 

pertenece al apartado “Escisión”. 

Este artículo indica que se entiende por bloque patrimonial a lo siguiente: 

                                                           
4 No hay duda de que es posible que el patrimonio neto transferido en una reorganización simple pueda ser 
negativo, pues así lo permite el artículo 130 del Registro de sociedades en el cual se señala que en caso que 
el valor del bloque patrimonial transferido sea negativo se dejarán una constancia de ello, lo cual ocasionará 
que el capital de la sociedad receptora no aumenté. 

 
5 El patrimonio neto podrá ostentar un valor positivo, negativo o neutro. En los dos últimos escenarios, la 
sociedad que transfiere uno o más bloques patrimoniales, al menos, deberá transferir algún activo. 

6 “Artículo 213.-   Aumento de capital con aportes no dinerarios  

Al aumento de capital mediante aportes no dinerarios le son aplicables las disposiciones generales 
correspondientes a este tipo de aportes y, en cuanto sean pertinentes, las de aumentos de capital por aportes 
dinerarios. 

El acuerdo de aumento de capital con aportes no dinerarios debe reconocer el derecho de realizar aportes 
dinerarios por un monto que permita a todos los accionistas ejercer su derecho de suscripción preferente para 
mantener la proporción que tienen en el capital. 

Cuando el acuerdo contemple recibir aportes no dinerarios se deberá indicar el nombre del aportante y el 

informe de valorización referido en el artículo 27”.  
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a. Un activo o un conjunto de activos de la sociedad escindida;  

b. El conjunto de uno o más activos y uno o más pasivos de la sociedad escindida; y,  

c. Un fondo empresarial 

Cabe señalar que a pesar de que esta definición se encuentra en el título III del apartado “Escisión” 

también es aplicable a la definición de “bloque patrimonial” del título IV “Otras formas de 

reorganización”; ello debido a que la LGS otorga a ambos tipos de reorganización casi las mismas 

naturalezas jurídicas (Hundskopf, 2014, p. 153-154). 

 3.2.2.1. Un activo o un conjunto de activos de la sociedad escindida 

En este caso, el bloque patrimonial está conformado solo por activos y por ningún pasivo. Asimismo, 

en caso se transfieran varios activos no será necesario que todos estos estén relacionados en una 

misma línea de negocio. 

Del mismo modo, el patrimonio de la empresa transferente no se verá mermado debido a que a 

cambio de dicha transferencia recibirá acciones de la empresa beneficiaria; es decir, la transferente 

habrá invertido en valores. Si bien es cierto que esta transferencia, en definitiva, tiene la naturaleza 

de un simple aporte no dinerario de capital, hay que tomar en cuenta que, para fines societarios, 

ello sería inocuo, pues al final de la operación se llegaría al objetivo deseado: transferir o aportar 

determinado bloque patrimonial con valor positivo a otra empresa (Hernández, 2005, p. 1220).  

3.2.2.2. El conjunto de uno o más activos y uno o más pasivos de la sociedad escindida 

En este supuesto, conjuntamente al menos existe un activo y un pasivo; es así que podríamos 

contemplar tres escenarios de patrimonios transferidos: positivo, en el que el activo(s) supere al 

pasivo(s); negativo, en que el pasivo(s) supere al activo(s); y neutro, cuando el activo(s) tiene el 

mismo valor que el pasivo(s) (Hernández, 2005, 1215). 

En cuanto al escenario positivo, aplica lo expuesto en el punto anterior. Ahora bien, en el escenario 

negativo, hay que tomar en cuenta algunos detalles. Este escenario se daría cuando el o los pasivos 

superen al activo o activos a transferir. Al respecto, es claro que esta operación no podría generar 

un mayor capital social en la sociedad beneficiaria; incluso esta sociedad se vería afectada, pues su 

patrimonio neto se vería disminuido por la cantidad mayor de pasivos frente a activos que recibiría. 

(Hernández, 2005, 1221). Sin perjuicio de lo expuesto, hay que señalar que la empresa beneficiaria 

podría optar por no verse directamente afectada por los pasivos que recibiría; es así que podría 

decidir reducir su capital (Hernández, 2005, 1221).  

En cuanto al escenario negativo queda claro que la sociedad beneficiaria no podría emitir acciones 

o participaciones a favor de la transferente; entonces surge la pregunta de ¿qué sucede en este 

caso? La única respuesta posible es que para que la sociedad transferente reciba acciones o 

participaciones, los accionistas de la beneficiaria tendrían que transferirle algunas de sus acciones 

circulantes o simplemente no reciban acciones, ello en virtud de que es posible pactar que los 



21 
 

accionistas de la transferente no reciban a prorrata las acciones que les correspondería. (Hernández, 

2005, p. 1221). 

Al respecto, es pertinente indicar que los acreedores de la sociedad transferente deberían poder 

oponerse a la reorganización simple, puesto que sus créditos se podrían ver afectados cuando 

determinados pasivos pasen a la sociedad beneficiaria (Hernández, 2005, p. 1222). Al respecto, es 

criticable que el artículo 131 del Reglamento del Registro de Sociedades indique que  para inscribir 

una reorganización simple no será obligatorio presentar constancia de no haberse formulado 

oposición por parte de los acreedores de la empresa que se reorganizará. 

Entonces, a modo de conclusión, consideramos que queda claro que la reorganización simple que 

involucra la transferencia de un patrimonio neto negativo no es un simple aporte de capital y 

debería tener una regulación más detallada para así salvaguardar los intereses de la transferente, la 

beneficiaria y los acreedores de la transferente involucrados. 

Ahora bien, cabe señalar que es complemente posible una transferencia de un bloque conformado 

por activos y pasivos, el cual sea negativo, pues el mismo literal f) del artículo 130 del Reglamento 

del Registro de Sociedades lo señala. 

Ahora bien, en cuanto al escenario neutro, este se daría cuando el activo o conjunto de activos 

tienen un valor igual al pasivo o pasivos a transferir; ello sin la obligación de que los activos y pasivos 

transferidos estén vinculados entre sí y/o afectos a una línea de negocios (Hernández, 2005, p. 

1223). En este supuesto, al igual que en el escenario negativo, la empresa transferente no recibiría 

acciones a cambio de su transferencia, pues en nada variará el patrimonio de la sociedad 

beneficiaria; no obstante, es posible que la transferente pueda adquirir algunas acciones solo si los 

accionistas de la beneficiaria otorgasen una parte de estas (ya circulantes) a la transferente 

(Hernández, 2005, p. 1223). 

Sin perjuicio de lo expuesto, es menester mencionar a la RTF N° 09146-5-2004, la cual indica que, 

en una reorganización simple, el bloque patrimonial transferido solo puede ser positivo. En la misma 

línea se encuentra la RTF N° 10923-8-2011, en la cual se debate si califica como reorganización 

societaria una escisión en la cual el bloque patrimonial transferido tiene valor neutro; es decir, cero 

(0). En el caso expuesto, el Tribunal Fiscal consideró que el contribuyente no podía aplicar el régimen 

de excepción contenido en el IR e IGV para reorganizaciones societarias, pues para ello el bloque 

patrimonial transferido debió haber tenido un valor positivo.  

3.2.2.3. Un fondo empresarial 

La definición de “Fondo empresarial” no se encuentra en la LGS; debido a ello su mención en el 

artículo 369 de este cuerpo normativo genera duda acerca de su significado (Echaiz, 2004, p. 15). Al 

respecto, cabe señalar que a fines de 1997 se emitió el Anteproyecto de la Ley Marco del 

Empresariado (ALME); en esta propuesta normativa, se definió a fondo empresarial, también 

llamado fondo de comercio, en su artículo 15. De la lectura de este artículo se concluye que, sobre 

un fondo empresarial se pueden constituir derechos reales, así como celebrar toda clase de actos y 
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contratos sea a título oneroso o gratuito. Por lo expuesto, se concluye que, en buena cuenta, la 

definición de fondo empresarial con la que contamos se aproxima a la concepción actual de empresa 

(Echaiz, 2004, p. 15) 

3.2.3. Criterios para valorizar los bloques patrimoniales 

El literal e) del artículo 130 del Registro de Sociedades cita al artículo 27 de la LGS e indica que la 

escritura de una reorganización simple debe contener un informe de valorización con los datos que 

son exigibles según el artículo 27 de la LGS. 

Al respecto, sobre estos artículos, es importante notar que no se indican cuál es el criterio de 

valorización que debe seguir el Informe de valorización. Ante ello, Hundskoft indica que en vista de 

que no existe una prohibición explícita sobre qué método de valorización se debe utilizar, las partes 

involucradas podrán usar el método que más apropiado les parezca (2014, p. 168). Es así que los 

bloques transferidos podrán tener un valor no reflejado necesariamente en Estados Financieros o 

la contabilidad en general.  

3.2.4. Inscripción de una reorganización simple 

Hundskopf indica que cuando se inscribe en registros una reorganización simple tiene como 

consecuencia la oponibilidad frente a terceros y en el caso de bienes y derechos que conforman el 

bloque patrimonial que se transfiere, la inscripción previa de la reorganización da lugar a que se 

inscriban las transferencias de los bienes o derechos (2014, p. 168).  

Cabe señalar que, en contraste, en el caso de la escisión, esta se encuentra supeditada a la 

inscripción de la escritura pública en el Registro y en las partidas que corresponden a todas las 

sociedades que participaron. Asimismo, se inscribirán en sus respectivos registros el traspaso de los 

bienes, derechos y obligaciones que conforman los bloques patrimoniales que fueron transferidos. 

Se afirma lo expuesto en virtud del artículo 378 de la LGS. 

3.3. Fusión y transformación 

3.3.1. Definición y tipos de fusión 

La fusión se encuentra regulada en el Título II de la sección segunda, específicamente, en el artículo 

344 de la LGS. En dicho artículo queda estipulado que solo existen dos tipos de fusión: por 

incorporación (conformación de una nueva persona jurídica) y por absorción. Al respecto, citamos 

la parte pertinente del artículo aludido; en el punto 1 se desarrolla la fusión por incorporación y en 

segundo, por absorción. 

Cabe señalar que estas dos formas de fusión solo varían en temas formales; es así que, según 

Garrigues y Uría, en ambos tipos de fusión “[…] se produce la unificación de patrimonios, de socios 

y de relaciones jurídicas que es característica de la fusión” (Uría y Menéndez, 1976, p. 933) con lo 

cual queda demostrado que ambos tipos de fusión logran el mismo resultado principal: juntar 

totalmente dos o más patrimonios.   
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Ahora bien, cabe señalar que en la fusión las sociedades que pasan a conformar una nueva sociedad 

o son absorbida por una preexistente simplemente se extinguen sin previamente haberse disuelto 

o liquidado. Al respecto, es preciso citar al último párrafo del artículo 345, el cual trata sobre los 

requisitos del acuerdo de fusión. Se indica que en este acuerdo no es necesario acordar la disolución 

y liquidación de las sociedades que se extinguen en un proceso de fusión.  

3.3.2. Naturaleza jurídica de la fusión 

Al igual que en la escisión, en el caso de la fusión también existen la tesis contractualista y la de acto 

corporativo. Según la primera, la fusión vendría a ser un contrato entre sociedades que acuerdan la 

transferencia de sus patrimonios integrales y según la segunda, la fusión vendría a ser un acto 

complejo de naturaleza corporativa, el cual forma parte de un proceso societario que termina en 

una fusión (Elías, 1999, p. 417). 

3.3.3. Valor del bloque patrimonial 

En un escenario ideal el bloque que se transfiere en una escisión tiene valor neto positivo; no 

obstante, puede ocurrir que el valor sea negativo o cero. En estos dos últimos casos, la sociedad 

beneficiaria no podría aumentar su capital y, en consecuencia, no podrían emitirse acciones a favor 

de la sociedad transferente a no ser que los accionistas de la beneficiaria decidan otorgar algunas 

de sus acciones a favor de los accionistas de la transferente.  

El artículo 119 del Reglamento del Registro de Sociedades, en línea con lo expuesto, indica que 

cuando el bloque patrimonial transferido sea negativo no se producirá el aumento de capital de la 

sociedad beneficiaria y, en consecuencia, los accionistas de la sociedad transferente no recibirán 

acciones.  

En razón de lo expuesto, surge la duda de si podrían crearse sociedades sin capital. Es así que Hidalgo 

plantea un ejemplo. Este autor describe un caso de fusión por incorporación; en este caso, si las 

entidades a fusionarse para formar una nueva sociedad tienen patrimonio negativo, no se podría 

conformar una nueva sociedad, pues en virtud de la realidad del capital social7, tendría que haber 

un acto adicional con el cual tendría que haber un aporte de capital para así poder equilibrar el 

patrimonio de la nueva sociedad constituida (Hidalgo, 2010, p. 197). 

3.3.4. Tipos de sociedades y personas jurídicas que pueden fusionarse 

La LGS permite que la fusión pueda darse entre sociedades de cualquier tipo; es así que “[…] las 

fusiones pueden realizarse entre sociedades del mismo tipo o sociedades de diversas formas, 

simultáneamente” (Elías, 1999, p. 419). Lo expuesto se deduce del 344 de la LGS y también es 

posible deducirlo del Título II de la sección segunda del Libro IV. 

                                                           
7 El principio de la realidad del capital social implica que dicho capital debe representar un monto realmente 
entregado a la sociedad. 
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Ahora bien, es importante mencionar que si bien es cierto que en el 344 y siguientes de la LGS no 

se habilita a que sociedades y personas jurídicas que no lo son se fusionen, consideramos, al igual 

que Elías, que ello es posible en tanto el 333 de la LGS indica que las sociedades pueden 

transformarse en personas jurídicas que no lo son y viceversa (Elías, 1999, p. 419). Asimismo, el 

numeral 5 del artículo 392 de la LGS señala que será denominada reorganización societaria cualquier 

operación que combinen transformaciones, escisiones o fusiones. 

Tras lo expuesto, surge la duda de si para que se fusionen, por ejemplo, una sociedad anónima con 

una asociación civil, esta última debe convertirse en sociedad anónima o la primera debe convertirse 

en asociación civil para así proceder con la fusión. Al respecto, la LGS no da detalles de cómo debe 

procederse; no obstante, sea que una se convierta en la figura societaria de la otra, igualmente, la 

fusión se llevaría a cabo, pues ambas terminarán juntándose (Elías, 1999, p. 420).  

3.3.5. Clases de transformación de sociedades y de otras personas jurídicas 

En el Título I de la sección segunda, específicamente, en el artículo 333 de la LGS se estipulan tres 

formas de transformaciones que no implican transferencia de bloque patrimonial: 

“(i) la de una sociedad regulada por la Ley que adopte cualesquiera otra de las formas 

societarias previstas en la misma Ley;(ii) la de una sociedad regulada por la Ley que 

adopte la forma de cualquier otra persona jurídica (no sociedad) contemplada en las 

leyes del Perú; y (iii) la de cualquier persona jurídica constituida en el Perú que, sin ser 

sociedad, adopte una de las formas societarias reguladas por la Ley” (Elías, 1999, p. 

359). 

Asimismo, en los artículos 394 y 395, la LGS incluye dos transformaciones más: la reorganización de 

sociedades constituidas en el extranjero y la reorganización de sucursales de sociedades 

constituidas en el extranjero.   

3.3.6. Naturaleza jurídica de las transformaciones 

Para determinar la naturaleza jurídica de las transformaciones debemos responder la pregunta de 

si dicha trasformación es una operación de naturaleza especial que se define por sus características 

intrínsecas o es un mecanismo que implica la desaparición de la sociedad que se transforma y surge, 

posteriormente, una nueva sociedad con características diferentes. (Elías, 1999, p. 361). 

Elías cita a Messineo para responder esta pregunta. Este último autor se decanta por la primera 

opción: la transformación es una operación de naturaleza compleja que es definida por sus propias 

características (Elías, 1999, p. 363). 

Es así que este jurista señala que la persona jurídica transformada siempre será la misma aun cuando 

por motivo de dicha transformación pierda o adquiera una personalidad jurídica. Ello incluso 

también es aplicable cuando la transformación implica un cambio de la naturaleza misma de la 

persona jurídica (una asociación en una sociedad lucrativa o viceversa) (Elías, 1999, p. 363). 
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En consecuencia, queda claro que la transformación es una operación de naturaleza especial que es 

definida por sus propias características. 

3.3.7. Efectos legales de una transformación 

Una transformación, mayormente, no ocasionará que las participaciones en el accionariado de cada 

socio se vean distorsionadas; no obstante, si se ejerce el derecho de separación frente a la 

transformación, evidentemente, el porcentaje accionarial cambiará, pues los socios que se 

quedarán a afrontar la transformación tendrán mayor participación accionarial.  

3.4. Respuesta a la pregunta planteada 

Tras lo expuesto en este acápite, concluimos que, en el caso en concreto, las figuras de 

reorganización societaria a analizar son escisión y reorganización simple. Al respecto, consideramos 

que la transferencia de bienes y dinero que realizó Destilería Chiclayo a Empresa Azucarera del 

Norte no configura una escisión, pues no cumplió con la formalidad requerida en el artículo 370 de 

la LGS, pues en dicho artículo se indica que en toda escisión debe existir un acuerdo del mismo. Este 

documento no fue proporcionado por Destilería Chiclayo, el contribuyente; en consecuencia, no fue 

celebrada una escisión entre esta empresa y Empresa Azucarera del Norte.  

Del mismo modo, consideramos que la transferencia de bienes y dinero que realizó Destilería 

Chiclayo a Empresa Azucarera del Norte tampoco es una reorganización simple porque en las Actas 

de Junta General de Accionistas no se puede identificar la intención de las empresas para celebrar 

una reorganización simple. Es así que en dichas actas solo se utilizó el término aumento de capital. 

En consecuencia, se determina que lo que celebró el contribuyente fue un aumento de capital, pues 

en el Acta de Azucarera del Norte, celebrada el 30 de marzo de 2002, y en su correspondiente 

Escritura Pública se encuentran los requisitos que debe tener el Acta de un aumento de capital, 

según el artículo 66 del Reglamento de Registro de Sociedades. Ello quiere decir que la referida acta 

contiene el importe y modalidad del aumento, el número de nuevas acciones creadas, su clase, valor 

nominal y el nuevo texto del artículo pertinente al capital social. 

4. ¿El bloque patrimonial transferido está gravado con IGV? 

4.1. Principio de neutralidad tributaria en las reorganizaciones societarias 

La transferencia de un bloque patrimonial en una reorganización societaria no tiene costo alguno; 

ello es conocido como principio de neutralidad fiscal. Este principio no responde a un freno o a un 

estímulo para tomar decisiones societarias en una empresa. Al respecto, Percy Castle Álvarez- Maza 

indica que el principio de neutralidad busca que toda reorganización societaria se lleve a cabo fuera 

de motivaciones tributarias positivas o negativas. Es en este contexto que este principio no permite 

que se cobre ningún monto por realizar la reorganización societaria. 
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Ahora bien, surge la pregunta qué implica reorganización de empresas. Para efectos tributarios, el 

artículo 103 de la LIR señala que se configura reorganización societaria en casos  únicamente de 

fusión, escisión u otras formas de reorganización8 . 

Al respecto, también el artículo 65 del RLIR indica que para fines tributarios se considera 

reorganización societaria lo siguiente: 

“Artículo 65.- De las formas de reorganización 

Para efecto de lo dispuesto en el Capítulo XIII de la Ley, se entiende como reorganización de 

sociedades o empresas: 

a) La reorganización por fusión bajo cualquiera de las dos formas previstas en el artículo 344 

de la LGS. 

b) La reorganización por escisión bajo cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 

367 de la LGS. 

c) La reorganización simple a que se refiere el artículo 391 de la LGS, así como bajo cualquiera 

de las modalidades previstas en el artículo 392 de la citada Ley, excepto la transformación 

d) El aporte de la totalidad del activo y pasivo de una o más empresas unipersonales realizados 

por su titular, a favor de las sociedades reguladas por la LGS, teniendo en consideración lo 

dispuesto por el Reglamento de la Ley de Impuesto a la Renta, teniendo en consideración lo 

dispuesto en el inciso c) del artículo 67”. 

Es así que este principio se encuentra inmerso en el artículo 2 literal c) de la LIGV, el cual señala que 

no se gravarán con IGV la transferencia de bienes que se realicen a raíz de una reorganización 

societaria. 

4.2. IR (104 LIR) 

El tratamiento de IR respecto a las reorganizaciones societarias se encuentra en el artículo 104. 

“Artículo 104°. - Tratándose de reorganización de sociedades o empresas, las partes intervinientes 

podrán optar, en forma excluyente, por cualquiera de los siguientes regímenes:  

1. Si las sociedades o empresas acordaran la revaluación voluntaria de sus activos, la diferencia 

entre el mayor valor pactado y el costo computable determinado de acuerdo con el Decreto 

Legislativo N° 797 y normas reglamentarias estará gravado con el Impuesto a la Renta. En este caso, 

los bienes transferidos, así como los del adquirente, tendrán como costo computable el valor al que 

fueron revaluados.  

2. Si las sociedades o empresas acordaran la revaluación voluntaria de sus activos, la diferencia 

entre el mayor valor pactado y el costo computable determinado de acuerdo con el Decreto 

Legislativo N° 797 y normas reglamentarias no estará gravado con el Impuesto a la Renta, siempre 

que no se distribuya. En este caso, el mayor valor atribuido con motivo de la revaluación voluntaria 

                                                           
8 Incluye a la reorganización simple. 
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no tendrá efecto tributario. En tal sentido, no será considerado para efecto de determinar el costo 

computable de los bienes ni su depreciación.  

3. En caso que las sociedades o empresas no acordaran la revaluación voluntaria de sus activos, los 

bienes transferidos tendrán para la adquirente el mismo costo computable que hubiere 

correspondido atribuirle en poder de la transferente, incluido únicamente el ajuste por inflación a 

que se refiere el Decreto Legislativo N° 797 y normas reglamentarias. En este caso no resultará de 

aplicación lo dispuesto en el Artículo 32° de la presente Ley.  

El valor depreciable y la vida útil de los bienes transferidos por reorganización de sociedades o 

empresas en cualquiera de las modalidades previstas en este artículo, serán determinados conforme 

lo establezca el Reglamento”. 

De este artículo se concluye que el tratamiento para fines de IR para reorganizaciones societarias 

será variado según las decisiones posteriores de los accionistas de las sociedades. Al respecto, cabe 

indicar que los saldos a favor, pagos a cuenta, créditos, deducciones tributarias y devoluciones en 

general que correspondan a la empresa que traspasa el bloque patrimonial se pasarán a la sociedad 

adquirente; ello en virtud del artículo 72 del RLIR. 

Ahora bien, como no es materia del caso tratar el IR, a continuación, se profundizará el tratamiento 

en el Impuesto General a las Ventas (IGV) de la transferencia del bloque patrimonial en cuestión.  

4.3. El retiro de bienes: autoconsumo interno y externo 

Antes de desarrollar el presente acápite es importante indicar que para efectos del IGV, el numeral 

7 del artículo 2 del RIGV estipula que se comprende por reorganización societaria a la reorganización 

de empresas a la que se refieren las normas de la LIR. Teniendo ello en cuenta, a continuación, se 

desarrollará el presente subtítulo. 

En razón de que el IGV grava toda operación que ha sido llevada a cabo en territorio peruano en 

condiciones iguales para los consumidores finales, el retiro de bienes, en principio, también debe 

ser gravado. 

La principal característica del IGV es su neutralidad9 económica para el productor y/o proveedor en 

la cadena de producción y comercialización, y su carga económica final al consumidor final; sin 

perjuicio de lo expuesto, el hecho imponible no es el consumo propiamente, sino las ventas y 

servicios (Villanueva, 2014, p. 74). 

Entonces, como el IGV busca gravar al consumidor final, en el retiro de bienes se busca equiparar 

esta situación a la real; es así que la Ley del IGV (LIGV) termina gravando dicho retiro de bienes como 

si el beneficiario de esta situación fuese el consumidor final. Si bien es cierto que no todos los retiros 

de bienes son gravados, cabe indicar que tanto la Ley como el Reglamento del IGV se señalan cuáles 

                                                           
9 El empresario no asume costos económicos por IGV (no se afecta el margen bruto de utilidad, pero sí causa 
costos financieros) (Villanueva, 2014, p. 20). La neutralidad se materializa por medio de la traslación del IGV 
al consumidor final y la deducción del crédito fiscal (Villanueva, 2014, p.  20). 
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son los supuestos exentos de gravamen. Estos son, en principio, el retiro de bienes para ser 

consumidos por la propia empresa siempre y cuando dichos bienes sirvan para realizar operaciones 

gravadas con IGV.   

Ahora bien, es importante tomar en cuenta que, según doctrina10, existen dos tipos de 

autoconsumo: interno y externo. El autoconsumo interno se lleva a cabo cuando se retiran bienes 

de una empresa para su autoconsumo en operaciones gravadas; en contraposición, el autoconsumo 

externo se da cuando quien se beneficia del retiro de bienes es una tercera persona; por ejemplo, 

podría ser el caso de una transferencia gratuita a terceros (Victoria y Castellano 2006 47). 

En consecuencia, podemos concluir que el autoconsumo de bienes es una operación gravada 

cuando la adquisición de estos bienes dio lugar al cómputo del crédito fiscal y excepcionalmente, 

no será gravado solo cuando la ley lo indique (Villanueva, 2014, p. 76). 

4.3.1. Imprecisión en el hecho imponible acotado en la fiscalización 

En el Informe N° 14-2005-SUNAT/2L0200 y en el Anexo 01 del tercer requerimiento N° 00171293 se 

indicó como base legal a los siguientes artículos: 

 El literal a) del artículo 1 de la LIGV 

“ARTÍCULO 1.- Operaciones Gravadas 

El Impuesto General a las Ventas grava las siguientes operaciones: 

a) La venta en el país de bienes muebles 

[…]” . 

 

 El numeral 2 del literal a) de artículo 3 de la LIGV 

“ARTÍCULO 3.- Definiciones 

2. El retiro de bienes que efectúe el propietario, socio o titular de la empresa o la empresa misma, 

incluyendo los que se efectúen como descuento o bonificación, con excepción de los señalado por 

esta Ley y su Reglamento” (Énfasis agregado). 

 El literal a) del numeral 3 del artículo 2 del RIGV 

“ARTÍCULO 2.- Para la determinación del ámbito de aplicación del Impuesto, se tendrá en cuenta 

lo siguiente: 

[…]  

3. Definición de venta 

                                                           
10 En la Comunidad Europea, el autoconsumo tiene dos modalidades: autoconsumo interno y externo.  
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Se considera venta, según lo establecido en los incisos a) y d) del Artículo 1 del Decreto 

a) Todo acto a título oneroso que conlleva la transmisión de propiedad de bienes, 

independientemente de la denominación que le den las partes, tales como venta 

propiamente dicha, permuta, dación en pago, expropiación, adjudicación por disolución de 

sociedades, aportes sociales, adjudicación por remate o cualquier otro acto que conduzca 

al mismo fin”. 

Sobre lo expuesto, consideramos que esta fiscalización debió ser declarada nula desde un inicio, 

pues se faltó al artículo 103 del Código Tributario (CT), el cual señala que los actos de la 

Administración Tributaria deben ser motivados. En este caso, la motivación no fue la correcta, pues 

la SUNAT no delimitó la hipótesis de incidencia a aplicar y tampoco el hecho imponible configurado. 

Al respecto, cabe recordar que la hipótesis de incidencia es “[…] la descripción de lo que el legislador 

considera gravable” (Medrano, 2004, p. 91) y el hecho imponible es la configuración en la vida real 

de dicha hipótesis. 

Se afirma lo anterior, pues tal como se expuso, la Administración Tributaria considera que se aplican 

dos hipótesis de incidencia a la vez: el numeral 2 del literal a) de artículo 3 de la LIGV y el literal a) 

del numeral 3 del artículo 2 del RIGV. Ahora bien, el artículo 103 del CT se encuentra vinculado al 

artículo 129 del CT, el cual señala que las resoluciones deben expresar los fundamentos de hecho y 

de derecho que motivan sus argumentos. 

Consideramos que el artículo 129 del CT también fue vulnerado debido a que en la Resolución de 

Determinación (RD) del caso no se estipularon todos los fundamentos de hecho y de derecho que 

sirvieron de base a la Administración Tributaria para determinar que el contribuyente había 

cometido un error. Al respecto, nos parece pertinente citar también al artículo 77 del CT, el cual 

señala los requisitos de las Resoluciones de Determinación y de Multa. 

“ARTÍCULO 77.- Requisitos de las Resoluciones de Determinación y de Multa 

La resolución de Determinación será formulada por escrito y expresará  

1. El deudor tributario 

2. El tributo y el período al que corresponda 

3. La base imponible 

4. La tasa 

5. La cuantía del tributo y sus intereses 

6. Los motivos determinantes del reparo u observación, cuando se rectifique la declaración 

tributaria. […] 

7. Los fundamentos y disposiciones que la amparen 

8. El carácter definitivo parcial del procedimiento de fiscalización. Tratándose de un 

procedimiento de fiscalización parcial expresará, además, loa aspectos que han sido 

revisados. 

Tratándose de Resoluciones de Multa, contendrán necesariamente los requisitos establecidos 

en los numerales 1 y 7, así como la referencia a la infracción, el monto de la multa y los intereses. 
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Las multas que se calculen conforme al inciso d) del artículo 180° y que se notifiquen como 

resultado de un procedimiento de fiscalización parcial deberán contener los aspectos que han 

sido revisados. […]”. 

En el caso en cuestión, la Resolución de Multa (RM) sí fue correctamente emitida, pero la RD no, 

pues le faltó el requisito número 7; es decir, le faltaron las disposiciones y fundamentos que la 

amparen.  Por ello, la RD es nula y, en consecuencia, también la RM, pues al devenir en ineficaz la 

RD, este acto no surte efectos desde su emisión; es decir, es como si nunca se hubiese emitido.  

Entonces, concluimos que, en este caso, la Administración Tributaria señaló como base legal a dos 

hechos imponibles, lo cual consideramos es criticable, pues ambos hechos imponibles buscan 

señalar un solo hecho.  

4.3.2. Artículo 39 del Decreto Supremo N° 064-2000-EF 

El artículo 39 del Decreto Supremo N° 064-2000-EF señalo lo siguiente: 

“Artículo 39.- Para efecto del Impuesto General a las Ventas, en el caso a que se refiere el Artículo 

391 de la Ley Nº 26887 - Ley General de Sociedades, la transferencia de un bloque patrimonial está 

constituida por la transferencia de activo(s) y los pasivo(s) vinculados con los mismos”. 

De este artículo se desprende que solo podrá existir una reorganización simple si el bloque 

patrimonial transferido está constituido por activos y pasivos relacionados con los mismos. Al 

respecto, consideramos que es criticable esta disposición, pues lo que se indica implicaría ir en 

contra del artículo 369 de la LGS, en el cual se permite que el bloque patrimonial en la reorganización 

simple – entre otras formas de reorganización societaria- pueda estar constituido por  

1. Un activo o conjunto de activos de la empresa que se escinde 

2. Uno o más activos y uno o más pasivos de la empresa que se escinde 

3. Un fondo empresarial 

Si bien es cierto que, realizando una interpretación literal de este artículo (Artículo 39 del Decreto 

Supremo N° 064-2000-EF), entendemos que solo es posible realizar una reorganización simple 

cuando se trasmitan activo (s) y pasivo (s) vinculados a estos, la revista AELE tuvo una opinión 

distinta al respecto. Esta revista indicó que la anterior interpretación era muy restrictiva en cuanto 

al entendimiento de bloque patrimonial; es así que no solo cita al artículo 369 de la LGS para 

demostrar su punto, sino que señala que es posible contar con una interpretación más flexible del 

artículo en cuestión. Este tipo de interpretación consiste en entender que es posible que, en una 

reorganización simple, el bloque patrimonial solo esté conformado por activos, ello siempre y 

cuando no existan pasivos vinculados a estos al momento de la reorganización (AELE, 2005, p. 45). 

Al respecto, optamos por la interpretación flexible que realiza AELE, pues dicha interpretación es 

compatible con lo dispuesto en el artículo 369 de la LGS. Ahora bien, al optar por una u otra 

interpretación existen importantes y distintas consecuencias tributarias, pues con la interpretación 

restrictiva al traspasar un bloque patrimonial constituido por solo por activos ya no permitiría llamar 
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a esta operación reorganización simple; por lo tanto, dicha operación estaría gravada con el IGV; en 

cambio, con la interpretación flexible la operación no estaría gravada con IGV y por ende, se estaría 

cumpliendo con el literal c) del artículo 2 de la LIGV.  

4.4. Respuesta a la pregunta planteada 

Es criticable que SUNAT haya querido utilizar como base legal al numeral 2 del literal a) de artículo 

3 de la LIGV y el literal a) del numeral 3 del artículo 2 del RIGV a la vez, pues ambas hipótesis de 

incidencia gravan distintos supuestos. Es así que en el numeral 2 del literal a) de artículo 3 de la LIGV 

grava el retiro de bienes, mientras que el literal a) del numeral 3 del artículo 2 del RIGV grava todo 

acto a título oneroso que conlleve la transmisión de propiedad de bienes. 

En el caso en concreto se determina que no se configura un retiro de bienes, pues en este supuesto 

el beneficiario de los bienes no debe entregar algo a cambio de estos; es decir, si hubiese habido un 

retiro de bienes, Azucarera del Norte no hubiese tenido que emitir acciones a favor de Destilería 

Chiclayo, como sucedió en el caso. 

Ahora bien, sí se configura el literal a) del numeral 3 del artículo 2 del RIGV11, pues la transferencia 

de bloque patrimonial que hubo entre Destilería Chiclayo y Empresa Azucarera del Norte constituye 

un acto a título oneroso, ello debido a las acciones que Destilería recibe de la otra empresa. Cabe 

señalar que lo expuesto en este párrafo debió ser una alta posibilidad de decisión del Tribunal Fiscal 

en la RTF que atendió el caso en cuestión, pues de la revisión de los medios probatorios del 

expediente se entiende que Destilería Chiclayo realizó un aumento de capital a Empresa Azucarera 

del Norte.  

5. ¿Pudo aplicarse la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario al caso? 

5.1. Definición de Cláusula Antielusiva General (CAG) 

Según Russo, las Cláusulas Antielus ivas Generales (CAG) son leyes nacionales que permiten a las 

Administraciones Tributarias recategorizar una transacción o grupo de transacciones que el 

contribuyente ha llevado a cabo con fin principal de obtener beneficios tributarios que no le 

correspondían (2007, p. 207) 

En la misma línea, dichas cláusulas deben ser abstractas y a la vez generales (Alva, 2018, p. 131), 

pues son creadas con la finalidad de regular casos no identificables en las hipótesis de incidencia de 

                                                           

11 “3. Definición de venta 

Se considera venta, según lo establecido en los incisos a) y d) del Artículo 1 del Decreto 

a) Todo acto a título oneroso que conlleva la transmisión de propiedad de bienes, independientemente 
de la denominación que le den las partes, tales como venta propiamente dicha, permuta, dación en 
pago, expropiación, adjudicación por disolución de sociedades, aportes sociales, adjudicación por 
remate o cualquier otro acto que conduzca al mismo fin” (Énfasis agregado) 
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las normas que tiene nuestra LIR; asimismo, las CAG pemiten a la Administración Tributaria 

desconocer o recalificar los negocios celebrados de manera elusiva (Wahn, 2011, p. 56). 

En consecuencia, concluimos que la redacción de un CAG es amplia y, además, esta busca 

desconocer operaciones elusorias y si es posible incluso hasta busca recategorizar la transacción 

bajo análisis. 

5.2. Definición de Cláusula Antielusiva Específica (CAE) 

Según Krever, las CAE “[…] aceptan la forma de las transacciones adoptadas por los contribuyentes, 

pero desconocen los beneficios tributarios derivados de dichas formas tributarias o bien establecen 

ficciones jurídicas o incluso presunciones iuris tantum o iure et de iure” (Durán y Nina, 2018, p.  313).  

Para realizar dicho desconocimiento o establecer dichas ficciones y presunciones, según Zorzona y 

Báez, “[…] las CAE recurren normalmente a tests centrados en criterios temporales o cuantitativos” 

(Durán y Nina, 2018, p.  313).    

Al respecto, cabe enfatizar en que las CAE no son normas que ampliamente permitan a la 

Administración Tributaria desconocer o recaracterizar la operación celebrada por el contribuyente 

(Pastor, 2018, p. 636). 

En consecuencia, concluimos que la redacción de una CAE es más concreta; ello implica que el hecho 

imponible de la norma es más detallado, por lo que el contribuyente recaerá en dicho hecho 

imponible solo determinadas veces cuando se cumplan requisitos específicos. Asimismo, este tipo 

de cláusulas podrá desconocer beneficios tributarios de determinadas figuras jurídicas; incluso estas 

cláusulas pueden establecer ficciones y presunciones jurídicas que serían de obligatorio 

cumplimiento para el contribuyente. 

5.3. Evolución de la Norma VIII 

A continuación, se explicará la evolución de la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario, 

la cual se convirtió en la Norma XVI. 

5.3.1. Decreto Legislativo N° 816 

El primer intento de redacción de una Cláusula Antielusiva General en Perú fue introducida en la 

Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario mediante el Decreto Legislativo N° 816, el cual 

fue emitido el 21 de abril del 1996.  

La versión original de esta norma tuvo como propósito buscaba que los hechos imponibles pudieran 

ser calificados de acuerdo al contenido económico de la operación (Araoz, 2006, p. 201).  

En la redacción original de la Norma VIII se tocó tres puntos importantes: 

1) En el primer párrafo, se permite utilizar todos métodos de interpretación del 

Derecho al momento de interpretar las normas tributarias.  
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2) En el segundo, se habilitó a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria (SUNAT) a utilizar el principio de la realidad económica12 

para valorar las operaciones cuando estas hayan tomado la estructura de una figura 

del Derecho Civil que no le correspondía. Asimismo, cabe indicar que, 

específicamente, es este párrafo el que, por algunos, fue considerado una CAG. 

3) En el tercer párrafo, se recalca que no se podrá utilizar la analogía para realizar 

interpretaciones en materia tributaria.  

5.3.2. Ley N° 26663 

Posteriormente, la ley N° 26663 fue emitida el 22 de septiembre de 1996, el mismo año en que se 

emitió el Decreto Legislativo N° 816.  

Con esta nueva ley se suprimió parte del segundo párrafo de la Norma VIII y esta quedó de la 

siguiente forma: 

“Al aplicar las normas tributarias podrá usarse todos los métodos de interpretación admitidos en 

Derecho. 

Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria - SUNAT, tomará en cuenta los actos, situaciones y relaciones económicas 

que efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores tributarios. 

En vía de interpretación no podrá crearse tributos, establecerse sanciones, concederse 

exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a personas o supuestos distintos de los 

señalados en la ley”. 

La norma permaneció de esta forma hasta julio del 2012, año en que se emitió el Decreto Legislativo 

N° 1121. 

Ahora bien, cabe tomar en cuenta que en las RTF N° 06686-4-2004, 04100-4-2007 y 04773-4-2006, 

la posición del Tribunal Fiscal señaló que con la nueva versión de la Norma VIII, la SUNAT solo estaba 

facultada a perseguir la simulación13. En este contexto, SUNAT solo podía combatir actos simulados; 

                                                           
12 El principio de realidad económica fue definido en la RTF N° 590-2-2003. Para dicha definición, el Tribunal 
Fiscal optó por citar a Eusebio González García, quien dijo que este principio es “[…] una apreciación o 
calificación del hecho imponible, que busca descubrir la real operación económica y no el negocio civil que 
realizaron las partes, razón por la cual permite la actuación de la Administración facultándola a verificar o 
fiscalizar los hechos imponibles por formas jurídicas aparentes”. 
13 En la RTF N° 06983-5-2006, el Tribunal Fiscal dijo que en la “[…] simulación absoluta se finge o simula un 
negocio inexistente que no oculta o disimula ningún otro y en la relativa se simula un negocio falso e 
inexistente que disimula, disfraza u oculta el negocio efectivamente realizado […]” (Resaltado nuestro).  

Al respecto, cabe indicar que la simulación a la cual se aludía en la Norma VIII era la relativa, pues no puede 
ser la absoluta ya que en ese caso no existe una operación a analizar. 
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no obstante, había casos en los que los contribuyentes diseñaban actos artificiosos para burlar a las 

normas tributarias ante lo cual la Administración Tributaria no podía accionar.  

Es así que, para solucionar este problema, el Tribunal Fiscal, más tarde, cambió su posición en la RTF 

N° 10923-8-2011 en la que se anunció que la Norma VIII podría ser utilizada no solo para combatir 

actos simulados, si no también actos que configuren fraude de ley14.  

Ahora bien, al respecto sobre la consideración del segundo párrafo de la Norma VIII como CAG, es 

preciso tener en cuenta que según Chu, dicha norma sería una CAG (2018, p.215); no obstante, 

también existen opiniones de que esta norma no fue una CAG. 

Es así que, sobre la Norma VIII, García Novoa opina que el segundo párrafo de la Norma VIII no fue 

una verdadera CAG, pues la redacción de este apartado solo tiene función de interpretación y 

calificación. Según este autor, una verdadera CAG habilita a la Administración Tributaria a perseguir 

la elusión y no solo le otorga potestad a este ente para interpretar15 económicamente y calificar16 a 

las leyes u operaciones17. (2008, p. 332). 

Ahora bien, a pesar de esta aposición, Chu indica que parte de la doctrina peruana siguió 

considerando el segundo párrafo de la Norma VIII como una CAG (2018, p. 211) En consecuencia, la 

redacción de este párrafo generó preocupación, pues se empezó a cuestionar sobre los alcances y 

las facultades otorgadas a SUNAT para aplicar dicha norma.  

Al parecer, la redacción del segundo párrafo de la Norma VIII era muy genérica; por ende, su 

interpretación podía ser muy amplia, lo cual podía generar inseguridad jurídica y violación del 

principio de legalidad, pues discrecionalmente, sin muchos requisitos, SUNAT podía considerar a 

una operación como otra. (Chu, 2018, p. 215). A causa de ello, se emitió el Decreto Legislativo N° 

1121. 

                                                           
14 Este término fue definido en la jurisprudencia del Tribunal fiscal (RTF N° 06686-4-2004) se indicó sobre el 
fraude a la ley que  “[…] supone la existencia de una norma defraudada y una norma de cobertura, 
conteniendo cada una hechos imponibles gravados de distinta manera, de forma tal que se elude la aplicación 
de la primera, que recoge el resultado querido por el sujeto, realizando el acto jurídico descrito por la segunda, 
en tanto a través de ésta se logra el mismo resultado pero con una consecuencia tributaria menos gravosa, 
con propósitos que no corresponden al mismo, resultando en esa medida incongruente con la finalidad del 
acto jurídico recogido en la norma de cobertura […]”. 

 
15 Según García Novoa, interpretar implica dar significado a las normas; es decir, interpretar las “hipótesis 
abstractas previstas en las mismas” (García, 2008, p.234). 
16 Según García Novoa, calificar implica analizar los hechos reales para determinar si se subsumen a una 
hipótesis de incidencia. Asimismo, es una etapa imprescindiblemente previa para aplicar derecho objetivo 
(García, 2008, p.234). 
17 En el párrafo segundo de la Norma VIII, según García, se habilitaría a la Administración Tributaria a realizar 
una interpretación económica. Según, este autor, este tipo de interpretación no es un tipo de interpretación, 
pues esta siempre es jurídica; es decir, en una interpretación se busca el sentido de las palabras utilizadas en 
las normas. (García, 2008, p. 333) 
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5.4. Norma XVI 

Fue con el Decreto Legislativo N° 1121 (2012) que se introdujo una CAG en la legislación tributaria 

peruana y se hizo mediante la implementación de la Norma XVI en el Título Preliminar del Código 

Tributario, norma que ha evolucionado en el tiempo. 

Esta norma fue unánimemente aceptada en la doctrina nacional como una CAG. Consideramos que 

esta aceptación se dio debido a que esta vez en la redacción de dicha norma sí se especificó que 

actos, que tenían como única finalidad obtener ahorro fiscal, la Administración Tributaria iba a 

poder combatir (fraude a ley, simulación elusión, evasión, actos artificiales, etc.). 

5.4.1. Decreto Legislativo N° 1121 

Mediante este Decreto se modificó la Norma VIII y se incorporó la Norma XVI del Título Preliminar 

del CT. Cabe indicar que este Decreto estuvo vigente desde el 18 de julio del 2012. 

La redacción de la Norma XVI introdujo por primera vez, literalmente, al ordenamiento tributario 

peruano dos términos: simulación y elusión. Según Chu, el término elusión fue la novedad, mas no 

el término simulación, pues esta ya podía ser combatida con la Norma VIII (2018, p. 217) 

5.4.2. Ley N° 30230 

Mediante la Ley N° 30230, la cual fue publicada el 11 de julio del 2014, se suspendió la facultad de 

la Administración Tributaria para aplicar la Norma XVI con excepción del primer y último párrafo. 

Dicha suspensión se mantuvo hasta el 3 de mayo de 2019, pues un día después se emitió el Decreto 

Supremo N° 145-2019-EF (Parámetros de fondo y forma de la Norma XVI) con el cual volvió a estar 

en vigencia todo el contenido de la Norma XVI. 

5.4. Respuesta a la pregunta planteada 

El segundo párrafo de la Norma VIII (redacción anterior) indicaba lo siguiente: 

“Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la Superintendencia Nacional de 

administración Tributaria – SUNAT, tomará en cuenta los actos, situaciones y relaciones económicas 

que efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores tributarios”.  

Cuando el contribuyente solicita la aplicación de este párrafo se entiende que su objetivo era 

solicitar a la Administración Tributaria que evalúe la intención económica de reorganización 

societaria que tenía, intención que, según el contribuyente, se desprendía de los medios probatorios 

presentados durante la fiscalización. 

No obstante, se ha de notar que esta solicitud que el contribuyente realiza a la Administración 

Tributaria no es posible, pues la finalidad del párrafo citado no es que la Administración valore la 

intención económica que tenía el contribuyente, sino que su objetivo es aplicar el principio de 

verdad material a la operación tributaria que se presenta en la realidad (Durán y Riveros, 2021, p. 

401). Ello quiere decir que cuando el contribuyente solicitó a la Administración la aplicación del 
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párrafo citado, en verdad solicitó que este órgano verifiqué, por sus propios medios, (más allá de 

los medios probatorios presentados) los hechos que motivaron su postura (retiro de bienes gravado 

con IGV). 

Sin perjuicio de lo expuesto, cabe comentar que resulta interesante la RTF emitida por el Tribunal 

Fiscal, pues si bien en esta no se menciona al segundo párrafo de la redacción anterior de la Norma 

VIII, pareciese que hubiera aplicado este párrafo según las indicaciones del contribuyente. Se afirma 

ello pues este ente, al parecer, realizó un análisis macro sobre las intenciones económicas de 

Destilería Chiclayo para determinar que hubo una reorganización simple. Claro, es preciso señalar 

que esta interpretación que hizo el Tribunal Fiscal incluso iría en contra de lo señalado por Durán y 

Riveros, quien afirman que el párrafo en cuestión implica solicitar a la Administración tributaria la 

aplicación del principio de verdad material. 

 

6. Conclusiones 

1. La escisión es una figura societaria que se confunde con la reorganización simple, puesto que 

la gran diferencia que tienen es que en el primer caso las acciones son recibidas por los socios 

de la empresa que se escinde y en el segundo caso, dichas acciones son recepcionadas por la 

empresa que se escinde. 

2. Existen principalmente dos modalidades de escisión: la propia o total y la impropia o parcial.  

 

2.1. La primera modalidad puede darse por constitución y por absorción. En el caso 

de la escisión propia por constitución, la sociedad escindida se extinguirá y 

transferirá todo su patrimonio a las nuevas sociedades, las cuales constituirán 

su capital con las transferencias en cuestión. En el caso de la escisión propia por 

absorción, la sociedad escindida también se extinguirá y transferirá todo su 

patrimonio a las nuevas sociedades. Al respecto, dichas sociedades, en tanto 

son preexistentes, deberán aumentar su capital social. 

 

2.2. La segunda modalidad puede darse también por constitución y absorción. En el 

primer caso, la sociedad escindida transferirá uno o más bloques patrimoniales 

a una o más sociedades, las cuales se constituirán su capital con las 

transferencias en cuestión. En este caso la sociedad escindida subsistirá. Ahora 

bien, en el segundo caso, la sociedad que se escinde subsistirá y transmitirá uno 

o más bloques patrimoniales a una o más sociedades preexistentes. 

En los casos expuestos, a cambio de la transferencia patrimonial, las nuevas sociedades 

repartirán acciones a los accionistas de la empresa escindida. 

3. En una escisión total o propia solo existe extinción, mas no disolución ni liquidación. Asimismo, 

la sociedad escindida deberá ajustar su capital. Cabe señalar que, en el ajuste de capital, este 

puede aumentar, reducirse o incluso mantenerse neutro. 
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4. En una reorganización simple una sociedad segrega uno o más bloques patrimoniales y los 

aporta a una o más sociedades nuevas o existentes. A cambio de ello recibe acciones que 

deberá conservar en su activo. Además, el aporte de bloque patrimonial puede tener valor 

positivo, negativo y hasta neutro. 

5. El término bloque patrimonial se entiende como (i) un activo o un conjunto de activos de la 

sociedad escindida, (ii) el conjunto de uno o más activo y uno o más pasivos de la sociedad 

escindida y (iii) fondo empresarial.  

6. El bloque patrimonial transferido en una reorganización simple puede tener valor positivo, 

negativo o neutro. 

7. Se encuentra reguladas en la LGS dos tipos de fusión: por incorporación y por absorción. En el 

primer caso se fusionan dos o más sociedades parar conformar una nueva sociedad; es así que 

extingue las sociedades que se incorporaron. El segundo caso se da cuando una sociedad que 

ya existe absorbe una o más sociedades; al igual que en el primer caso, también se extingue la 

sociedad que se absorbe. Ahora bien, cabe señalar que los accionistas de las empresas que se 

extinguen reciben acciones como accionistas de la nueva sociedad o de la empresa que 

absorbió la empresas o empresas. 

8. El valor del bloque patrimonial transferido en una fusión puede ser positivo, negativo e incluso 

neutro.  

9. Las sociedades que se fusionan pueden ser del mismo tipo o con sociedades de diversas formas. 

10. La LGS permite la transformación de una sociedad regulada por la ley a otra forma societaria 

prevista en la ley, de una sociedad regulada por ley a otra persona jurídica (no sociedad) 

contemplada en la ley, y cualquier persona jurídica constituida en el país, que, sin tener calidad 

de sociedad, adopta una forma societaria regulada por ley. 

11. Destilería Chiclayo no celebró una escisión con Empresa Azucarera del Norte, pues, en 

principio, no existe un acuerdo de escisión. Del mismo modo, tampoco celebró una 

reorganización simple porque en las Actas de Junta General de Accionistas tampoco se indica 

que las empresas hayan tenido la intención de celebrar este tipo de reorganización; no 

obstante, sí se utilizó el término aumento de capital con lo cual se concluye que ambas 

empresas celebraron un aumento de capital, mas no una reorganización societaria.  

12. El principio de neutralidad fiscal busca que toda reorganización societaria que se lleve a cabo 

no esté motivada positivamente o negativamente fiscalmente; es así que por este principio no 

se realiza ningún cobro por reorganizar una sociedad. 

13. El tratamiento en el IR de las reorganizaciones societarias se encuentra regulado en el artículo 

104 de la LIR. En este artículo se específica las consecuencias cuando las sociedades acuerdan 

o no la revaluación de sus activos. 

14. El retiro de bienes, en principio, se encuentra gravado con IGV; no obstante, existen algunas 

excepciones de este gravamen como por ejemplo retiro de bienes para autoconsumo. 

Asimismo, el retiro de bienes se encuentra gravado con IGV, pues se busca equiparar esta 

operación con la situación del consumidor final que es quien asume el IGV. 

15. La fiscalización de Destilería Chiclayo debió declararse nula, pues en el Informe N° 014-2005-

SUNAT/2L0200 y en el Anexo 01 del tercer requerimiento N° 00171293 se indicó como base 

legal a dos artículos (artículo 3, literal a), numeral 2 (LIGV); y artículo 2, numeral 3, literal a)) 
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que gravan diferentes hipótesis de incidencia: el retiro de bienes y actos a título oneroso 

(venta). 

16. Según interpretación literal del artículo 39 del Decreto Supremo N° 064-2000-EF, una 

reorganización no estará gravada con IGV solo si la transferencia de bloque patrimonial está 

constituida por activos y pasivos vinculados con los mismos. Al respecto, esta interpretación 

literal colisiona con la definición de bloque patrimonial del artículo 369 de la LGS, pues este 

permite que el bloque patrimonial esté conformado por un activo o varios activos, un activo o 

más pasivo e incluso por un fondo empresarial.  

17. Debido a que el contribuyente y Azucarera del Norte celebraron un aumento de capital en 

especie y dinero, la transferencia de bienes debió estar gravado con IGV. 

18. Las CAG son redactadas de manera amplia, pues buscan desconocer y, en algunos casos, 

recategorizar determinada transacción bajo análisis cuyo objetivo principal es obtener 

beneficios tributarios que no corresponden. En cambio, las CAE son redactas de manera más 

precisa, lo cual implica que al contribuyente se le aplicará una CAE en determinadas 

circunstancias; es así que cuando se cumple las características listadas en una CAE se pueden 

desconocer o limitar algunos beneficios tributarios e incluso dichas cláusulas pueden fijar 

ficciones que serán de obligatorio cumplimiento.  

19. Las CAE se subdividen en dos en cláusulas antielusivas específicas de alcance amplio y de 

alcance restringido. En el primer caso, se hace referencia a un tópico determinado y se busca 

evitar que una operación sea celebrada solo con el fin obtener beneficios tributarios. En el 

segundo caso, estas cláusulas no tienen como fin expreso combatir la evasión fiscal, si no que 

establecen presunciones con determinados requisitos que deben cumplirse para que se pueda 

aplicar un régimen tributario específico. 

20. La primera redacción de una CAG en el Perú fue introducida mediante el Decreto Legislativo N° 

816, el cual añadió la Norma VIII al Título Preliminar del Código Tributario; posteriormente, se 

emitió la Ley 26663 mediante la cual se suprimió el segundo párrafo de la Norma VIII. 

21. Se estableció mediante jurisprudencia que la segunda versión de la Norma VIII solo estaba 

facultada a perseguir la simulación y el fraude de ley. 

22. Mediante Decreto Legislativo N° 1121 entró en vigencia la Norma XVI, la cual unánimemente 

fue reconocida como una CAG. Dicha norma estuvo vigente desde el 18 de julio de 2012; más 

tarde, mediante la Ley N° 30230, el 11 de julio de 2014 se suspendió la facultad de la 

Administración Tributaria para aplicar esta norma. Esta suspensión se mantuvo hasta el 3 de 

mayo de 2019. 

23. El objetivo del contribuyente al solicitar a la Administración Tributaria la aplicación del segundo 

párrafo de la redacción anterior de la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario fue 

que este órgano analizará la intención económica de la operación que celebró con Azucarera 

del Norte; no obstante, el contribuyente no tomó en cuenta que solicitar la aplicación del 

párrafo en cuestión implica pedir a la Administración Tributaria que aplique el principio de 

verdad material. 
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